SEGUNDA CONVOCATORIA

INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS PARA SELECCIONAR UN SOCIO ESTRATÉGICO PARA APOYAR A LA FUNDACION LIBELULA DORADA EN EL FORTALECIMIENTO DEL COMPONENTE DE COMERCIALIZACION DEL MODELO DE GESTION DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLARSE EN EL MARCO DEL  FESTIVAL COLOMBIA AL PARQUE 2010
La Fundación Libelula Dorada es una organización sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad que mediante convenio de asociación número  se ha asociado con la Orquesta Filarmónica de Bogotá, entidad encargada de coordinar y llevar a cabo los Festivales al Parque, para “aunar esfuerzos que garanticen un esquema de gestión cultural para ejecutar acciones de coordinación, para la realización de actividades en el marco del festival Colombia al Parque 2010. 

A lo largo de 15 años los Festivales al Parque se han venido consolidando como escenarios de convivencia cultural en la ciudad de Bogotá. Esto ha permitido la inclusión solidaria de la ciudadanía en la promulgación y ejercicio de derechos culturales que permiten el desarrollo de valores sociales, económicos y políticos, el mejoramiento en la calidad de vida de los bogotanos y el acceso democrático a una oferta cultural gratuita, próxima, pertinente y de calidad. 

Se anexa ficha de los festivales al parque 2010.

La Fundación Libelula Dorada, teniendo en cuenta que es necesario fortalecer el componente de comercialización del modelo de gestión del Festival Colombia al Parque y tomando en cuenta que mediante la cláusula 7 del citado convenio la Fundación se comprometió, entre otros aspectos, a “apoyar las gestiones de identificación, selección, vinculación y coordinación de proveedores de insumos y servicios para los componentes que se acuerden y determinen de conformidad con lo establecido en el Comité que se conforme para el desarrollo del convenio”, se permite hacer la presente invitación.

1.- OBJETO DE LA INVITACIÓN

La Fundación Libelula invita a personas jurídicas  de Derecho Privado, con mínimo dos años de creación, interesadas en presentar una propuesta técnica y económica para la gestión de patrocinios, activación de marca y conceptos, mediante la vinculación económica de empresas al festivales Colombia al Parque,  a realizarse en Bogotá en el segundo semestre de 2010.
2.- CONTENIDOS TÉCNICOS DE LA PROPUESTA

2.1. Contenidos técnicos:

2.1.1. Condiciones generales de la propuesta:

Presentar propuesta técnica y económica para obtener el derecho de comercialización de:

· Componente I. Las zonas para la venta de comidas y bebidas para el festival Colombia 
al Parque 2010. 
·   Componente II. Patrocinios, activación de marca y conceptos, así como de otras formas que permitan la vinculación económica de empresas a las diferentes zonas de activación de marca de  los escenarios donde se realizará el festival.

Entre los lugares identificados  se destacan:

· zonas de alimentación

· zonas para ubicación de Dummies

· postes

· cerramientos que delimitan el espacio del evento, accesos / salidas del lugar y áreas laterales de la tarima. 

· Pantallas de proyección de video, emisiones de audio y menciones en tarima

 De manera previa y concertada con el comercializador, se podrán evaluar otros lugares y medios para la activación de marcas y conceptos  que contribuyan a la comercialización del festival y que no afecten la seguridad de los asistentes ni los preceptos y lineamientos de los festivales.

· Se podrán hacer activaciones de marca en los escenarios a través de grupos musicales u otros medios, previa autorización de la Orquesta  Filarmónica de Bogotá quien en todos los casos se reserva el derecho de aceptar dicha propuesta. Igualmente el oferente podrá incluir en la propuesta la obtención de patrocinios para agrupaciones musicales de acuerdo con la programación artística seleccionada por la OFB y previa autorización de la misma para adelantar dichas negociaciones.

2.1.2. Condiciones establecidas para uso de las zonas del componente I: 

De acuerdo a la normatividad vigente y por disposición de las entidades reguladoras de espectáculos públicos, el proponente deberá tener en cuenta que no está permitido en la venta de alimentos lo siguiente: 

·  El uso de gas, líquidos químicos, o sustancias inflamables o comburentes, únicamente podrá ser utilizada una fuente de  energía eléctrica.

·  La venta de bebidas embriagantes o substancias psicoactivas.

· La venta de bebidas en envases plásticos, lata o vidrio, estas podrán suministrarse en vasos plásticos o en bolsa plástica.

· La  venta alimentos que no cumplan  con estándares de calidad e higiene requeridos por la Secretaría Distrital de Salud.  

3.- CONTENIDOS ECONÓMICOS.

3.1. COMPONENTE I.

· Presentar propuesta económica para obtener el derecho exclusivo para usufructurar  y comercializar la zona definida por la organización del festival para la venta de comidas y bebidas.

· En el caso de activación de marcas para bebidas y alimentos en estas zonas el proponente deberá presentar una propuesta para obtener y gestionar patrocinios, activación de marca y conceptos en dicha zona .
3.2. COMPONENTE II.
· El proponente deberá presentar propuesta económica para obtener y gestionar patrocinios, activación de marca y conceptos, así como de otras formas que permitan la vinculación económica de empresas a las zonas definidas por la organización de los festivales.
· Para efectos de la gestión y venta de patrocinios el proponente deberá ajustarse a los precios de mercado. 
Las propuestas deberán ser presentadas para los 2 componentes.
4.- BIENES Y SERVICIOS OFRECIDOS POR LA ORGANIZACIÓN DE LOS FESTIVALES PARA EL COMPONENTE I: 

Los siguientes son los elementos que serán suministrados por la organización del evento:

· ELECTRICIDAD

La Organización del evento  suministrará una roseta y una toma eléctrica de 110 V para realizar dos conexiones, estos elementos se entregarán instalados en cada carpa y/o stand.

Los proponentes deberán suministrar el bombillo, así como la(s) planta(s) eléctricas adicionales requeridas para el buen funcionamiento de los equipos y conexiones eléctricas a utilizar en el puesto de venta.

Estos elementos adicionales  deberán ser ubicados en los lugares designados por la oficina de producción general de la Orquesta Filarmónica de Bogotá.

· MOBILIARIO
5.- CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA LA VINCULACIÓN POR COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE PATROCINIOS

5.1. Componente I.

· La instalación de recursos y el ingreso de los productos  se realizará únicamente en el lugar, hora y fecha designada por la Organización del evento  de acuerdo al festival y a las condiciones de montaje del mismo.

·  Los recursos suministrados por la Organización del evento  serán entregados bajo inventario y cada usuario deberá propender por su cuidado y asumir los costos  de los recursos en mención, en caso de presentarse algún perjuicio.

· Se permitirá el ingreso de máximo 4 personas por punto de venta, previa acreditación de la Organización del evento  No se permitirá el ingreso de  personal adicional.

· Si es necesario abastecer los puntos de venta, este procedimiento se realizará  en el horario establecido por la Organización del evento, de acuerdo al evento a realizar.

· Manejo de Basuras: Cada proponente deberá contar con bolsas de basura para depositar los residuos  generados durante la prestación del servicio, así mismo estas deberán ser trasladadas por el usuario a los depósitos establecidos de acuerdo al montaje realizado.

· Al momento de suministrar el servicio, los usuarios  deberán realizar  un listado de precios y promociones que sea claro, visible y que siga los parámetros establecidos por la Organización del evento  en cuanto a su diseño. Esta información será suministrada con anterioridad a cada festival. 

· El usuario  deberá garantizar las condiciones de aseo del espacio así como cumplir con las normas sanitarias vigentes para la preparación y manipulación de alimentos 

· Garantizar que los alimentos ofertados cuenten con una excelente presentación al momento de ser comercializados.

· Garantizar los elementos y procesos requeridos para la conservación de los alimentos. 

· Mantener en orden los elementos para la adecuación del punto de venta o de activación de marca.

· El usuario  deberá contar con dos extintores  de polvo químico seco  o solkaflam los cuales deben estar ubicados en la parte interna de la carpa. 

En caso que el usuario  requiera  el montaje de elementos o materiales adicionales  necesarios  para la preparación de alimentos, deberá contar con aprobación previa Organización del evento  
Se entiende como usuario la persona o personas a quienes se asigne carpas para la prestación del servicio de venta de alimentos y bebidas.

5.2. COMPONENTE II.

· El proponente deberá garantizar que las acciones y medios utilizados para el desarrollo de su estrategia de gestión, comercialización y venta  de patrocinios, activación de marca y conceptos,  no atentarán ni vulnerarán aspectos referentes a la seguridad, dignidad, libertad, sana convivencia, ni las políticas institucionales de la Organización del evento   y la reglamentación para la realización de espectáculos públicos en la ciudad.
· El proponente deberá garantizar que los  patrocinadores suministren la totalidad de piezas, información y contenidos necesarios para la activación de las respectivas marcas y conceptos.
· La Organización del evento establecerá las condiciones técnicas y logísticas para la implementación de estrategias, medios, piezas y acciones requeridos por los patrocinadores. 
6.- ASPECTOS EXCLUIDOS DE LA PROPUESTA

Por disposición de la Organización del evento se excluyen de la presente invitación los siguientes aspectos:

· Vinculación de entidades públicas y empresas de servicios públicos distritales o de aquellas en las que el distrito tenga participación, tales como la Empresa de Energía de Bogotá , Empresa de Teléfonos, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, entre otras.

· Vinculación de organismos de Cooperación Internacional.

· Vinculación de entidades de Naciones Unidas.

· No se podrá comercializar las tarimas y otros escenarios artísticos de los Festivales.

· Vinculación de patrocinadores de bebidas alcohólicas, bebidas energizantes  y tabaco.

Se excluyen porque la Organización del evento  podrán comercializar con estos agentes quienes en el caso que se vinculen harán presencia institucional en los eventos, lo cual será conocido por los patrocinadores comerciales  vinculados.

7.- FORMALIZACIÓN DE LA VINCULACIÓN DEL PROPONENTE Y DE LOS PATROCINADORES: 

· La Fundación Libelula Dorada celebrará un contrato con el proponente seleccionado en el que se precisen los términos y condiciones de su gestión para el desarrollo de los 2 componentes, a partir de los establecidos en la presente invitación y de la propuesta presentada por el proponente  y aprobada por  la Organización del evento  

· La Fundación Libelula Dorada celebrará un contrato con cada uno de los patrocinadores vinculados por la gestión del proponente, en el que se precisen los términos y condiciones, a partir de los establecidos en la presente invitación y de la propuesta presentada por el proponente.

8.- VIGENCIA

Una vez seleccionada la propuesta y formalizado el acuerdo, este tendrá validez hasta la finalización de cada uno de los festivales y/o el  30 de noviembre de 2010.

9.- APERTURA Y CIERRE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 

Apertura: 22 de abril de 2010,.

Cierre: 26 de abril hasta las 5:00 PM. 

Se recibirán propuestas en sobres cerrados y dirigidos a la Fundación Libelula Dorada  hasta la fecha y hora definidas y deberán radicarse directamente en la Carrera 19 No. 51- 69. Bogotá.

10.- REQUISITOS PARA PRESENTAR PROPUESTA.

10.1 GENERALES

· Ser Persona Jurídica de Derecho Privado, con mínimo dos años de creación cuyo objeto social guarde relación con la actividad a realizar. Este requisito se acredita con la presentación del Certificado de Cámara de Comercio, expedido con antelación máxima de 90 días al momento de presentación de la propuesta.

· Contar con la solidez financiera suficiente para la gestión encomendada. Para el cumplimiento de este requisito se deben presentar Estados Financieros a 31 de diciembre de 2009, suscritos por el Revisor Fiscal y el Representante Legal.

· Contar con experiencia específica en comercialización de eventos, certificada mínima de un año en actividades similares tales como conciertos y/o festivales de mediano y gran formato. Esta experiencia se soporta con certificaciones de las actividades, expedidas por los productores de las mismas y de las  gestiones comerciales certificadas por los patrocinadores. 

10.2. ESPECÍFICOS
La empresa interesada deberá presentar en su propuesta:

1.  Estrategia comercial, especificando acciones  para cada componente  (I., administrar la zona definida por la organización del festival para la venta de comidas y bebidas y II., la gestión de patrocinios activación de marca y otros conceptos).
2. Valor agregado: Expectativa comparativa respecto de otras empresas del mercado y vinculación de otros aliados.
3. Propuesta Económica para el componente I.

4. Servicios ofrecidos por la firma a las empresas interesadas por la activación de marca o patrocinios en función del monto de los  recursos  para el componente II 
5. Hoja de Vida de la entidad proponente, en donde se acredite experiencia específica en comercialización y venta de patrocinios
Criterios de Evaluación

	Criterios
	Puntaje – Calificación

	Coherencia entre la estrategia  comercial del participante y el enfoque de los festivales.
	Máximo 15 puntos

	Valor agregado
	Máximo 5 puntos

	Favorabilidad y mejor propuesta económica para componente I 
	Máximo 30 puntos

	Favorabilidad y mejor propuesta económica para componente II 
	Máximo 30 puntos

	Experiencia del proponente, soportada en la hoja de vida
	Máximo 20 puntos




